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DECLARACIÓN A LA SUBCOMISIÓN 2, PRIMERA RONDA 

 
(Presentada por Canadá) 

 
Canadá respalda las propuestas del presidente sobre el atún blanco del Atlántico norte (PA2-606 y PA2-
607). 
 
Canadá ha examinado la primera propuesta del presidente sobre atún rojo del Atlántico occidental (PA2-
608) y la presentada por Estados Unidos de América (PA2-610). 
 
Reconocemos las limitaciones de la actualización de la evaluación de atún rojo occidental para 2020 y, a fin 
de abordar esas limitaciones, Canadá respalda la propuesta de Estados Unidos en la que se pide una 
evaluación de stock en 2021.  
 
La Comisión debería solicitar una evaluación completa como la realizada en 2017, y no una actualización 
provisional o de "giro de manivela" como la realizada en 2020, en la que se añadieron nuevos datos a los 
modelos de 2017. Canadá está abierta al debate sobre cómo encajaría esta nueva evaluación de stock en los 
trabajos del SCRS, incluido el posible aplazamiento de otros trabajos previstos para 2021 si hay menos 
urgencia en obtener resultados sobre otros stocks.  
 
Canadá propone también que se contrate a un experto externo en evaluación de stocks para que participe 
en la nueva evaluación de stock a fin de atender a las preocupaciones sobre el actual proceso de evaluación 
de este stock mediante la inclusión de aportaciones y exámenes de expertos externos.  
 
La demanda del mercado de atún rojo del Atlántico ha disminuido en 2020 como resultado de la respuesta 
a la pandemia mundial , como el cierre de restaurantes y la disminución de los viajes y el turismo. A la luz 
de esto, y teniendo en cuenta el hecho de que el asesoramiento provisional del SCRS para 2021-23 asume 
que toda la cuota incluida en el TAC de 2020 se capturaría en 2020, Canadá propone un incremento 
temporal en el porcentaje máximo de remanente que se permite traspasar a algunas CPC, tal y como se 
especifica en el párrafo 7 a) de la Recomendación de ICCAT para un plan provisional de conservación y 
ordenación para el atún rojo del Atlántico oeste (Rec. 17-06), del 10 por ciento al 25 por ciento.  
 


